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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ptas.

Avila, un mes...........................  125
Fuera, trimestre.................................. 4 »
Extranjero, semestre......................... 15 >
Numero suelto..................................... > 5

PAGO ADELANTADO

h^c’daccióft: Tomás Pérez. 10.
Aíbr.imstración: Tomás Pérez i4.

•TesIó^oxiLÓ loftxjnai. ^íS-l-
(No se devuelven los originales.)

.A^NUNGIO©
Ptaa.

PERIÓDICO ^CEPENDIENTE

En priineril plana, linea...................... » 30
Entre noticias, id........................... » 25
En tercera piaña, id.............................. » 10

En cuarta plana y comunicados, precios 
con vericiona'es.

Esquelas desde 10 pesetas en primera pla
na, ó en tercera 5’ 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

NO ^E3 T^U:O3:--TGJ^ LOS LT^ÆS FESTIVOS
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CON CENSURA ECLESIÁSTICA

El Gobierno continúa sin inspirar 
confianza á las Cortes, ni tener él 
confianza en su propia vida.

La raíz de su existencia, la razón 
de su subida al Poder y de su perma
nencia en él, la cuestión militar con
tinúa sin visos de solución alguna 
definitiva y satisfactoria para todos.

Y en estas circunstancias azarosas 
el Gobierno dura más que vive, va
cilando siempre entre caer y soste 
nerse.

Claro está que en tal estado de va
cilación é inseguridad, no es fácil 
emprender labor alguna de Gobierno 
seria y concienzuda, ni dedicarse al 
estudio de los arduos problemas plan
teados, ante la vida del país, con el 
entusiasmo y detenimiento que todos 
ellos requieren.

La misma cuestión militar no pro
cura volverse, mediante un estudio 
profundo y completo, del fondo del 
problema y su verdadera raíz, sino 
qu9 se procura abordar de modo 
que so pase por ella como por ascuas, 
con objeto de que no peligre la vida 
del Gobierno.

En cuanto á el problema catalán no 
hay que hablar, porque ni se piensa 
apenas en él; una vez suspendidas las 
garantías constitucionales, y tomada 
alguna que otra medida para evitar 
la alteración del orden público, lo 
demás es muy poco interesante.

Gomo si el problema catalán no re
quiriera un sólido y detenido estudio 
de su naturaleza y fundamento para 
que, desde las alturas del Gobierno, 
pudiera dársele la solución definitiva 
y acertada que requiere, antes que el 
problema tienda á resolverse por sí 
solo, con las violencias y estravios 
que en estos casos representan seme
jantes soluciones.

Precisamente en los momentos ac
tuales se está discutiendo uno de loa 
asuntos más hondamente interesantes 
para la vida y prosperidad del país, 
como es la cuestión arancelaria.

Durante diez años va á depender la 
riqueza nacional de lo que se deter
mine ahora en el Congreso, sobre las 
relaciones comerciales que hemos de 
sostener con todas las demás na
ciones.

Pues sin embargo, las sesiones se 
deslizan en la más completa soledad 
y somnolente indiferencia.

He aquí á lo que han quedado re
ducidas aquellas dulces esperanzas á 
que muelle y deliciosamente se en
tregaban los periódicos de gran tira
da, en sus paroximos de desespera
ción ante los efímeros gobiernos con
servadores.

¿Qué extraño es, dada la inseguri
dad y esterilidad de estos Gobiernos 
y de estos políticos en general, que el 
pueblo esté cada dia más distanciado 
de los políticos?

Ni los Gobiernos ni los partidos 
qu® los apoyan piensan, cuando vie
nen al poder, más que sola y exclu
sivamente en utilizarlo en provecho 
propio, unas veces moral y otras, las 
más, enteramente material; pero nun
ca se preocupan de las hondas aflic
ciones que/aquejan al país, cuando 
no ocurra que, por el exceso del do
lor y de la angustia, pueda alterarse 
el orden público poniendo en peli
gro las carteras.

Pues para lograr estas estimables 
conquistas lucharon prolijamente

nuestros sencillos y bonachones 
abuelos, al son de las notas marciales 
del famoso himno de Riego, que era 
anuncio de venturas sin cuento y de
liciosas bienandanzas.

Chisporroteos.
Nuestro Alcalde Presidente 

se ha dedicado el domingo 
á recorrer varias calles 
y visitar ciertos sitios, 
en los que se dedicaban 
los mozos y los chiquillos 
á jugar á la pelota;
lo cual, que es un ejercicio 
muy propio para estos días 
en los que hace tanto frió 
que se nos quedan los dedos 
como si fueran granizos 
y hay que buscar algún medio 
que sirva de reactivo.
Esto, que á mi me parece • 
lógico y casi preciso, 
no le parece al Alcalde 
tan lógico, por lo visto, 
pues, en la tournée girada 
y en la recogida que hizo, 
ha dejado sin pelotas 
á los mozos y á los chicos, 
sin duda porque le harían, 
gran falta en ©1 municipio 
para hacerles un obsequio 
á los ediles amigos; <
porque como, en las sesiones, 
aquello se ha convertido 
en juego del pim, pam, pum 
entre bandos enemigos, 
necesitan proyectiles 
para disparar tiritos 
y abollarse las narices, 
allí, á pelotazo limpio.

Sansón Carrasco.————~x»<®«>^^^txjB&o«*u——- -  
Proyecto de mejoramiento nacional •
Con el número 1.193 de La Liber

tad, muy estimado colega que vé dia
riamente en Málaga la luz de la pu 
blicidad, hemos recibido ayer un su
plemento extraordinario dedicado á 
insertar un proyecto de mejoramiento 
nacional, debido á los estudios que 
desde hace ya muchos años viene rea
lizando D. José Egoa, capitán hono
rario de infantería.

Indudablemente los patrióticos y 
nobilísimos deseos de dicho señor se 
han estrellado contra la ignorancia y 
la apatía de las comisiones técnicas 
llamadas á dictaminar acerca de sus 
proyectos y buena prueba de esto es 
la exposición que remitió al ministro 
de Marina con fecha 19 de Julio del 
año anterior y que dice así:

«Exemo. Sr. Ministro de Marina.
Respetable Exemo. Sr.: Hace bas

tante tiempo, que vengo haciendo 
una campaña justa en pró de mis pro
yectos de buques de guerra invenci
bles para engrandecer la patria, y úl
timamente, he publicado en la prensa 
para que se entere el país, un proyec
to por el cual, puede salir la escua
dra gratis al Estado, cuyo proyecto, 
remití á todos los señores ministros 
de la Corona, incluso á V. E., y de 
casi todos recibí contestación, y de 
algunos, diciendo lo habían remitido 
á V. E., de cuyo proyecto, supongo 
se han enterado los señores técnicos.

Teniendo en cuenta, que como es
pañol, tengo un perfecto derecho á 
estudiar y proyectar medios para en
grandecer la patria.

» Considerando, que mis proyectos 
de buques están basados en las ma
temáticas, y no me era posible por 
no deber hacerlo, ©1 dar á conocer 
por completo la estructura de ellos, 
porque hoy como en el pasado, la 
razón de la fuerza atropella y vence 
á la fuerza de la razón, y los referi
dos proyectos al esteriorizarse po
dían ser puestos en práctica por otras 
naciones con notorio perjuicio de 
nuestra decadente patria.

Considerando, que después de ha
ber quedado España convertida en 
un andrajo de su antigua púpura, de

la ruina de nuestra armada, de la 
bancarrota en ciernes, de tantas lá
grimas y tanta sangre inútilmente 
derramada, era de necesidad regene
rarla, camino que no se sigue, y sí, 
derroteros / verdaderamente tortuo
sos.

Considerando: que á la vista de 
Santiago de Cuba y en el fondo del 
mar Caribe, cuyas olas se estrellan 
con rugiente furia contra las rocas de 
aquella imponente cordillera de mon
tañas, yace deshonrada la preclara 
Historia patria, escrita con sangre y 
fuego durante tantos siglos.

Teniendo en cuenta, que por pa- j 
triotismo, he debido ser atendido en ' 
todas partes, y primordialmente por í 
los señores técnicos de ese Ministerio, [ 
por haber demostrado, que la escua
dra que proyecté podía salir gratis 
al Estado y al propio tiempo era un 
principio de regeneración patria, 
puesto que además, ai llevarse á la 
práctica el referido proyecto, resuel
ve de hecho la crisis agraria, matan
do el hambre nacional.

^Teniendo en cuenta, que no reco 
nozco saber bastante en los técnicos 
que han informado la instancia que 
promoví á ese ministerio en 29 de Di
ciembre de 1901, y que la Real orden 
de 13 de Octubre de 1902, resultado 
de dicha instancia, creo no está ajus
tada á razón ni á justicia, tongo el 
honor de retar á discusión en el Gen- 
tro del Ejército y la armada de esa 
Corte á los expresados técnicos y á j 
ios que no estén conformes y disien- i 
tan de cuanto en los escritos remití- 1 
dos he manifestado.

»Y para conocimiento de los mis
mos, me honro en significarlo á V. E. 
antes de darlo á luz en la prensa, co
mo muestra do distinguida conside
ración.

Es con el más profundo respeto 
seguro servidor que besa la mano 
de V. E.,

José Egea.
Después se extiende este señor en 

amplias consideraciones para demos
trar que una escuadra de grandes 
buques, cuyos planos tiene ultima
dos, podrían hacer á España reina de 
los mares, siendo el coste de esta es 
cuadra 368 millones de pesetas, pro
yecto que puede realizarse sin que 
el Estado hiciera ningún sacrificio y 
sin que por tal causa sea necesario 
aumentar con nuevos impuestos los 
presupuestos de la nación ni tocar á 
su personal ni organización, pues an
tes al contrario, beneficiaría sus inte
reses, resolviendo la crisis agraria.

Según el proyecto del Sr. Egea, se 
construirían 17 buques, con un total 
de 1.495 cañones 224 ametralladoras, 
con un total de potencia ofensiva y 
defensiva equivalente á 284 acoraza
dos de primera clase y 24 de segunda 
y cruceros de primera.

Y como este artículo ha resultado 
demasiado extenso, dejamos para otro 
día dar á conocer los medios ideados 
por el Sr. Egea para llevar á cabo su 
obra en los términos expuestos.

¡Lástima grande es que iniciativas 
tan dignas do ser tomadas en consi
deración, se estrellen y queden anu
ladas ante los expedienteos y corrup- | 
telas de nuestra ignorante y desbara- 1 
justada administración, fiel reflejo de 
la podredumbre que se ha apoderado 
de la política al uso!
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CORREO DE AYER
(de nuestro corpesponsal)

Madrid-22
La cuestión militar

Gontinúa en el SENADO la infor
mación abierta en el asunto de las 
jurisdicciones.

Ataibiiyese gran importancia á las 
enmiendas redactadas por el señor 
Maura en el proyecto de ley presen
tado por ©l ministro de Gracia y Jus
ticia relativo á los delitos contra la 
Patria y el Ejército, asegurándose 
que por cuanto afecta á los delitos 
contra el Ejército^ el jefe de los con
servadores se pronuncia, decidida
mente, por el fuero militar.

De Algeciras
Conócese el articulado del proyec

to de represión del contrabando que 
se someterá hoy á la deliberación de 
los diplomáticos reunidos en Alge
ciras.

Prohíbese porjél la introducción en 
Marruecos de armas de todas clases 
incluso las de caza, estableciéndose 
rigurosas penas para los infractores.

De acuerdo eon el gobierno del 
Sultan la aplicación de este regla
mento se 'conñará á Francia en la 
frontera argelina y á España en la 
del Riff.

Dícese en el mencionado proyecto 
que España con arreglo al tratado de 
26 de Abril de 1860 tiene derecho á 
reclamar el territorio de Santa Cruz 
de la Mar Pequeña y la vigilancia de 
sus fronteras, confiándose también á 
nuestra nación la frontera del Sahara.

B115ey á San Sebastián
Dicen de la capital donostiarra te

nerse allí por seguro que D. Alfonso 
XIII es esperado el jueves en aquella 
población.

Con fecha de hoy telegrafían de 
aquella ciudad que en Miramar se 
realizan trabajos para asegurar una 
perfecta comunicación telegráfica y 
telefónica con Madrid.

Hoy “^e espera también que lleguen 
las fuerzas de la Guardia civil que 
han de prestar servicio durante la 
estancia del Rey. Igualmente llega
rán mañana los automóviles regios.

Supónese que la estancia del Rey 
aquí será de cuatro ó cinco días. La 
entrevista, á pesar de lo que en con
trario se ha dicho, será en Biarritz, 
donde reside la princesa Battenberg.

XJaa desgracia.
Dicen de Sevilla que un muchaho 

de diecisiete años apodado (El Que- 
mao), vecino del barrio de la Macare
na, se hallaba en la Giralda, tocando, 
por la muerte del cardenal Spínola, 
la campana San Sebastián, cuando 
por un falso movimiento, segúu se 
supone, cayó desde una altura de 69 
metros, quedando muerto en el acto. 
ïïmOmi

(de nuestro servicio especial)

La tendencia alcista ha logrado 
vencer los pesimismos que domina
ban en el mercado bursátil desde los 
comienzos del año. Habíase estable
cido una posición vendedora de ad
mirable importancia, que, natural
mente, se hallaba en espera del mo
mento oportuno para realizar benefi. 
cios. Este dato, combinado con las 
noticias optimistas referentes á la 
conferencia de Algeciras, ofrece una 

I explicación deinostrativa de las cau- 
i sas que han determinado el brusco y 
i extenso movimiento de avance de los 

cambios durante la última semana.
La cuestión militar presenta mejor 

aspecto, abriendo campo á las espe
ranzas de un arreglo satisfactorio 
para toáoslos intereses. Han perdido 
crédito los rumores de una próxima 
recogida de las obligaciones del Te
soro y nada se sabe acerca de la 
supuesta necesidad de que el Banco 
venda una parte considerable de su 
cartera. Por otro lado París mejora 
la cotización del Exterior español, 
haciéndole rebasar el entero 92, que 

( había perdido en su reciente retro- 
i ceso.
¡ Barcelona secunda la actitud alcis- 
• ta do Madrid, aunque sean menores 
j sus entusiasmos.
i Pero á pesar de todos estos sínto

mas favorables se producen varias 
oscilaciones, por efecto de muchas 
compras hechas con insistencia á la 
baja para la liquidación,

El Interior á fin de mes abrió á 78'45 
llegando precipitadamente y sin va
cilación á 79 en partida. Su último 
precio oficial es 78'95.

El amortizable, menos firme, se co
tiza desde 98'90 á 99'10; retrocede á 
98'85 y á última hora tomó incremen
to hasta 99'20.

Los títulos pequeños alcanzaron 15 
ó 20 céntimos de sobreprecio.

El Banco de España tiene sus ac
ciones bastante movidas al impulso 
de noticias que confirman ó niegan 
las ventas de valores en cartera, ha
biéndose publicado á 420, con paula
tino descenso hasta 413, para repo
nerse luego y quedar solicitadas 
á 417.

Los tabacos ofrecen poco ñegocio, 
hay mucha flojedad y la cotización 
resulta pesada oscilando entre 378 y 
376. En la última se acentúa el des
censo, quedando á 775'50.

Las obligaciones del Tesoro se ne
gocian á 100'95, afirmándose la creen
cia de que por ahora no serán reco
gidas.

El Banco Hipotecario registra sus 
acciones á 210'50 y las cédulas á 
102‘30.

El Híspano americano á 129.
Las azucareras, muy ofrecidas y 

con poca aceptación, pagándose á 67 
las preferentes; las ordinarias pasan 
á 38, y las obligaciones, á 98.

Los francos sigueninclinados al des
censo, con pequeñas reacciones entre 
24'40 y 22'90.

Las libras, á 30'95.
El exterior español en París queda 

á 92.
En resumen, la Bolsa en general, 

ha mejorado, mostrando mayor fir
meza después de satisfechas las nece
sidades del descubierto vendedor 
creado desde los primeros días del 
mes.

José María de Arévalo.

DEL EXTRANJERO
_ (de nuestro servicio particular)

PaiTS-22.
Francia y Venezuela

Las últimas noticias de Venezuela 
recibidas en la capital de Francia 
aseguran que el general Gastro orde 
nará hacer fuego contra los buques 
franceses que se presenten frente á 
La Guayra.

Agrávase la situación, el pueblo 
está escitadisimo contra los franceses.

La escuadra francesa debió llegar 
ayer á la Trinidad donde recibiría 
instrucciones concretas del gobierno 
francés.

Kevolución en el Ecuador
Londres-22.

Gomunican de Santiago do Ghile 
diciendo que se han recibido allí no
ticias de Guayaquil diciendo que se 
han vuelto á sublevar los republica
nos proclamando al gobernador Ai- 
faro.

En la ciudad se ha sostenido un 
sangriento combate, en el que ha ha
bido doscientos muertos y muchos 
heridos.

Filipinas y el Japón
Nueva York-22

El gobierno no es extraño á la idea 
de ceder Filipinas al Japón.

El gobernador de Filipinas, parti- 
I dario de este proyecto, será pronto 
í nombrado embajador de los Estados 
S Unidos en Tokio.
Î El palacio de Dpinay.
: Paris-22.
I En precio de 300.000 francos salió 

ayer á subasta el palacio de Epinay, 
antigua residencia del rey D. Fran-
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cisco de Asís, y propiedad de la casa 
real española.

No se presentó ningún postor.
Los socialistas en Alemania

Berliii-22.

Acentúase el movimiento iniciado 
por los elementos socialistas de Ale
mania en pró de la consecución del 
sufragio universal.

En un discurso últimamente pro
nunciado por el jefe de los socialis
tas Bebel aseguró éste que el prínci
pe Luis de Baviera se mostraba favo
rable á la concesión del sufragio uni
versal.

El príncipe—añadió el orador—se
rá desáe hoy bien recibido por nos
otros.

Bebel declaró después que aunque 
los demócratas no se habían manifes
tado hoy en las calles de Berlín, no 
vacilarían, caso necesario, en ir á la 
huelga general como en Rusia.

Los mismos en Italia
R,oma-22.

Noticias de esta capital y de Flo
rencia dan cuentan de los mitins so
cialistas verificados ayer con motivo 
de los cuales ocurrieron violentos de
sórdenes.

La bandera nacional ha sido arran
cada de los edificios, lo mismo que 
en Ñapóles.

A última hora el orden ha quedado 
restablecido.
------------- .«.»0®><>^®a^f>.®C9«*a»^—~———_

ACTUALIDAD
El invierno se ha despojado ayer 

de su careta primaveral, mostrándose 
despiadadamente en todo su rigor, 
con acompañamiento de vendaval, 
hielos, nubarrones y, en fin, todo el 
lujo de detalles que su argumento 
requiere.

Para los abulenses, en general, el 
brusco cambio atmosférico ha produ
cido honda contrariedad, halagados 
por la esplendidez de los rayos sola 
res que con deleite contemplábamos 
en los pasados días y que nos hacían 
pensar en un error del zaragozano 
padecido al indicarnos la estación 
por que atravesábamos.

En cambio, por el Ayuntamiento, 
se habrá mirado con indiferencia, lo 
que todos hemos visto con sorpresa. 
Sesiones se han celebrado en que el 
termómetro municipal, ha sufrido 
rápidas é inesperadas alteraciones y, 
sin ir más lejos, en la segunda cele
brada con los nuevos concejales se 
pudo observar la confirmación de 
nuestro aserto.

Un solo discurso fué suficiente, pa
ra que muchas personas experimen
tasen la influencia siberiana ante los 
argumentos convincentes que se ex
pusieron, haciendo contraste con 
aquellos que invadidos por fuertes 
sudores suponían se habían traslada
do al Senegal.

¡Oh, influencia de la palabra! Sus 
efectos resultan inmediatos y pro
ductivos aunque á muchos les saldrá 
por una friolera, los desvelos de 
quien se i nteresa por el bien de la 
capital.
■BBaBnBisaBBBBBHnnaHBiaaaHBasagBnaanBeas

Gaceta de! día 21
Presidencia del Consejo de Ministros. 

—Reales decretos resolutorios de compe
tencias de jurisdicción.

Guerra.— Honores que han de tributar
se al cadaver del Sr. Spinola.

Gobernación.—Subasta para suminis
tro de alambre de hierro galvanizado.

De interés para los Matritayeotes
Atendiendo á la gran importancia 

que reviste para los contribuyentes 
deudores á la Hacienda, Ayuntamien
tos y demás intersados, publicamos 
la siguiente disposición.

Los contribuyentes deudores á la 
Hacienda pública por contribuciones 
directas, indirectas, impuestos y ren- ! 
tas que hasta 31 de Marzo de 1906 i 
tengan declarados y satisfechos sus i 
descubiertos, quedarán relevados del 
pago de los recargos, multas é intere
ses de demora, excepto en la parte 

que particularmente pueda corres 
ponder á los arrendatarios de tribu
tos, á los recaudadores y agentes y á 
los investigadores ó denunciadores 
privados.

Los contribuyentes que declaren 
su verdadera riqueza contributiva 
dentro del mismo plazo quedarán li
bres de las responsabilidades ®n que 
hubieren incurrido. De igual benefi
cio disfrutarán los que, teniendo re
clamaciones pendientes de resolución 
definitiva, hagan aquella declaración, 
aunque solo exista pendiente expe
diente de comprobación.

Los compradores de bienes nacio
nales ó sus causahabientes que lo 
soliciten hasta 31 de Marzo de 1906, 
tendrán derecho á que, en propor
ción al precio de la venta, se les ad
judique por el Estado la propiedad 
del exceso de cabida que puedan 
tener las fincas compradas, aunque 
ese exceso sea superior á la quinta 
parte de la total extensión de éstas, 
siempre que justifiquen, por medio 
del expediente de adquisición do las 
fincas que posean, que no ha habido 
reclamación por parte de la Adminis
tración ó de otros particulares contra 
el exceso de cabida y éste sea defecto 
del deslinde y no debido á mala fe 
del comprador.

Mediante esa adjudicación queda
rán libres de toda responsabilidad, 
con la Hacienda, luego que hubieren 
pagado el valor de lo adjudicado y 
los gastos de reconocimiento y com
probación.

Los pagos se harán en los plazos 
establecidos por la ley 30 de Junio 
de 1892.

Se concede asimismo otro plazo 
extraordinario hasta el 31 de Marzo 
de 1906 para que los Ayuntamientos 
y Juntas periciales de los mismos, 
incursos en responsabilidad por faltas 
cometidas en la instrucción do los 
expedientes do apremio contra con
tribuyentes morosos, puedan subsa
narlas, remitiendo á las Delegaciones 
do Hacienda de las provincias cuan
tos antecedentes se les reclamen por 
dichas oficinas.

Quedan, por tanto, en suspenso, 
durante dicho plazo, los expedientes 
y apremios seguidos por este motivo 
contra los individuos de los citados 
Ayuntamientos y Juntas. Hasta el día 
de la adjudicación definitiva de las 
fincas, después de subastadas por el 
ramo de propiedades, podrán los 
deudores á la Hacienda, ó cualquier 
persona por cuenta de ellos, conforme 
al art. 1.158 del Código civil, hacer 
el pago del débito principal, recargo 
de los expedientes^ojecutivo y de 
venta, así como de los intereses de 
demora cuando estos últimos fueren 
exigibles por razón’de la naturaleza 
del débito.

La Hacienda, una vez realizado el 
ingreso, dejará sin efecto la a(Bqdi- 
cación de la finca y la excluirá de sus 
inventarios, quedando á salvo y al 
amparo de los Tribunales ordinarios 
los derechos civiles de propiedad ó 
posesión, los cuales no se entenderán 
prejuzgados administrativamente por 
el hecho de haberse admitido el 
pago.

Registro civil.—Día 21.—Defunciones, 
Patricia Alvarez del Nogal, Blasa Izquier
do Corrales y Fermina Sanchidrián Sán
chez.

Matrimonios, Primitivo Prada Sánchez 
con Isabel Gómez Hernández. .

Nacimientos, Sara Isabel Jiménez Ba 
fiesteros.

Matadero público.-Día 20. Se degolla
ron 3 toros, 2 bueyes, 38 lanaies y 8 cer
dos, con un peso de 3.785 kilos, devengan
do un arbitrio de 174*81 pesetas.

Recaudado por consumos, 689*88 ptas.

CONTRA REUMATISMO
En un periódico argentino encon

tramos la siguiente noticia:
»Un curtidor de Ulm cayó acciden

talmente en la cuba donde sumergía 
sus pieles. Gomo no había nadie, el 
pobre hombre pasó más de media ho
ra curtiéndose entre las pieles.

Cuando se le extrajo, estaba com
pletamente libre del reuma que des
de hacía años lo atormentaba. Se ale
gró mucho, y luego estudió el caso y 
llegó á la conclusión que debía su 
cura á la acción combinada de la cas
ca y la electricidad.

En la cuba donde su buena suerte 
lo había arrojado, las pieles estaban 
curtidas por procedimientos eléctri
cos; el curtidor supuso que la casca 
había vuelto la suya más maleable á 
la electricidad, favoreciendo así la 
eliminación del ácido úrico, fuente 
de todas las enfermedades reumá
ticas.

Esta conclusión fué la base de su 
fortuna. De curtidor nuestro hombre 

¡ se hizo médico. Y de este modo dice 
5 la Revista, se creó la electrotanotera- 
' pia que curó, según parece, infinidad 
I de enfermos.

Comuniqúese á los reumáticos y 
gotosos. Ensayen el tratamiento in
ventado por el curtidor de Ulm; y 

’ que lo usen con fe y asiduidad.
i Paciencia y baño de casca hacen 
j más que fuerza y rabia.

i L Ï O M M C
: J iiicios orales. \^ '
¡ SEÑALAMIENTO
j Día 24.—Causa procedente del Juzgado 
i de Arenas, seguida contra Cándido Fer- 
! nández, acusado del delito de hurto, Abo- 
j gado, Sr. Fournier.
I — Otra del Juzgado de Cebreros, contra 
1 Vicente Herráez, por atentado, Abogado, 
í Sr. Pérez.
i —Otra de igual procedencia, contra 
I Juan Pérez, por el delito de hurto, Abo- 
¡ gado, Sr. Fournier.
! Liedo. Risco.

i "«sai® •XraS?

! En el pueblo de Pedro Bernardo y 
s por cuestión de poca importancia, se 
’ promovió una reyerta entre los mo

zos de aquella localidad Eloy Gonzá
lez Díaz y Constancio García Díaz, 
resultando aquel con una herida gra
vo en la espalda, que el segundo le 
produjo con una navaja.

El agresor ingresó en la cárcel y 
el herido fué conducido á su domici
lio, siendo reconocido por el módico 
titular.

Venciendo en 15 de Febrero un 
trimestre de intereses de la deuda 
amortizable al 5 por 100 correspon
diente al cupón numero 19 de los 
títulos definitivos de las emisiones de 
1900 y 1902, desde el día l.° de dicho 
mes se recibirán en esta Delegación 
de Hacienda el referido cupón y los 
titulos amortizados de la citada deu
da y vencimiento.

Hace pocos días dimos la noticia de 
que un astrónomo anunciaba grandes 
fríos para los últimos días del pre
sente mes.

Desgraciadamente se han confirma
do tales vaticinios y el meteorólogo 
puedo estar satisfecho, al menos por 
lo que á esta capital respecta, pues 
se ha presentado el frió sin ningún 
género de contemplaciones, llegando 
á marcar el termómetro oficial cinco 
grados centígrado bajo cero, aun 
cuando la temperatura privada acusa 
mayor descenso.

—a©. « JSS»--------

El día 7 del próximo mes de Fe
brero contraerán matrimonio en Ma
drid, nuestro estimado amigo D. Ma
riano Rojas y Fernández, hijo del 
síndico presidente do la Bolsa de Ma
drid, don Sergio, y la bella señorita 
Milagros Morales de Ruiz de Velasco, 
hija del acaudalado comerciante ma
drileño, D. Blas Morales y Pérez.

Por extraer leña del monte núme
ro 2 del Gatálogo y sitio denominado 
Pinaretes sin la correspondiente au
torización, ha sido denunciado el ve
cino del Arenal, Félix Barrero Gasto.

joajf'• -Saín-—

Se ha inaugurado en Madrid la 
tómbola organizada por la marquesa 
de Esquí lache con destino á las obras 
de la basílica teresiana que se está 
construyendo en Alba do Tórmes.

Es de esperar que parte del pro

ducto de la mencionada rifa se desti
ne al objeto que solicitaron varias 
señoras do esta capital, pertenecien
tes al Real Patronato de Santa Teresa 
de Jesus, durante la reciente visita 
de la Infanta Doña Paz.

Rieates sarrosos ni males dentarios se 
tienen jamá.s usando á diario el gran an
tiséptico LICOR DlíL POLO, único den
tífrico verdad.

Hemos tenido el gusto de saludar 
en esta capital al distinguido cantan
te, bajo de ópera, D. Julio Brandón.

Dicho señor ha obtenido un éxito 
completo en todas las capitales que 

I lleva recorridas, á juzgar por los re
latos de los periódicos locales, y 
creemos no sería dificil pudiésemos 
aplaudir á tan notable artista pues, 
según parece, se prepara una velada 
en el Gasino Abulense.

En el kilómetro 109 de la carretera 
que de esta capital conduce á Oebre- 
ros, ha sido muerto por la Guardia 
civil un perro rabioso, escapado del 
pueblo de San Martín de Valdeigle- 
sias, provincia de Madrid,

I Ayer, á las cuatro y media de la 
j tarde, falleció en esta ciudad el señor 
I D. Antonio Delgado Pérez, persona 
I conocidísima en la misma y que go

zaba de sinceras y merecidas simpa
tías poj* las bellas cualidades que le 
adornaban.

Hombre probo y laborioso en ex
tremo, contaba en Avila con extensas 
relaciones fundamentadas en el ex- 

’ presivo cariño que demostró siempre- 
I á todos aquellos que so honraron con 
¡ su amistad.
1 Procedía de una de las más distin 

guidas familias de esta capital y se
guramente hubiera figurado en ella 
de manera notable á no haberlo im
pedido la modestia que siempre le 
caracterizó.

Al enviar á su inconsolable viuda 
í ó hijos la expresión de nuestro senti

do pósame por la desgracia que les 
aqueja, pedimos al Todopoderoso 
acoja el alma del finado y á los lecto
res piadosos de esto diario que se sir
van tenerle presente en sus oraciones.

Según leemos en La Vo^ de Peña
randa, se estudia el medio de que los 
frecuentes viajes que se propone rea
lizar la Infanta Doña Paz á Alba de 
Tórmes, se efectúen en automóvil 
desde Avila pasando por Peñaranda, 
y siguiendo la carretera doVillacastín 
á Vigo.

El resumen de las ’^©raciones úl
timamente verificadas en la Gaja de 
Ahorros y Monte de Piedad, arroja 
un total de ingresos de 6.125 pesetas 
por 9 imposiciones nuevas y conti-

I nuación de 29; y de 5.800'62 pesetas en 
el concepto de salidas, por 12 reinte
gros por cuenta y 3 por saldo.

El próximo domingo, en el local 
de las escuelas Gatólicas, se inaugu
rará el curso de conferencias instruc
tivas para los obreros.

Para tomar posesión de su nuevo 
cargo en Valladolid, hoy saldrá para 
aquella localidad, acompañado de su 
distinguida esposa, el comisario de 

! Guerra D. Santos Blasco.

Según nos comunican de Flores de 
Avila, maña 24 se celebrará en aque
lla localidad un solemne funeral del 
primer aniversario de la muerte de 
la distinguida señora doña Rafaela 
de Lezaeta Dozal, hermana de nues
tro querido amigo D. Arturo Albur- 
querque Dozal, á quien reiteramos ; 
con este triste motivo la expresión 
do nuestro pósame.

Se anuncian vacantes en los Insti
tutos de Gabra y Palencia las cátedras 
ó plazas de profesor de gimnasia.

En la noche de hoy saldrá para 
Bilbao, con objeto de posesionarse 
del cargo de Magistrado de aquella 
Audiencia, para el que últimamente

ha sido nombrado, nuestro muy que
rido amigo D. Manuel Pérez y Rodri
guez.

Deseárnosle felicísimo viaje.

Después de larga y penosa enfer
medad, ha fallecido en el día de ayer 
la virtuosa señora doña Fermina Ma
teo Yagüe, madre política de nuestro 
estimado amigo el oficial de Hacien
da D. Gaspar González.

La conducción del cadaver se ve
rificará á las tres y media de esta 
tarde.

Reciba nuestro sentido pésame la 
respetable familia d« la finada.

NOTABLES EFEGTOS
El mareo de mar, la dilatación del 

estómago, vómitos, pirosis, acedías, 
aguas de boca, diarreas, disenterías 
y pesadez gástrica, se curan con el 
Elixir Estomacal de Saix de Carlos.

Ha sido nombrado el tribunal qu« 
ha de juzgar las oposiciones á la pla
za de caligrafía de los Institutos do 
Burgos, Jefez, Vitoria, Figueras, Reus. 
Lérida y Zamora.

En el Hospital provincial hay cinco 
asilados de la Inclusa, enfermos con 
pulmonía, habiendo fallecido uno de 
ellos en la mañana de ayer.

ÂnjiïTAMÏEÏTQ~
LA SESIÓN DE ANOCHE

Fué declarada abierta, á las siete 
menos diez minutos, por el señor Al
calde, encontrándose en el salón los 
concejales Sres. Genalmor, Ortega, 
Aguirre, Jiménez Arenas, De Diego, 
Gil, Merino, Nieto, Alvarez, Saez y 
entre bastidores los Sres. Paz, Hernán
dez de la Magdalena, Lafarga y Gar
cía Pérez que fueron, sucesivamen
te, saliendo á escena.

La tardanza, no obstante la puntual 
asistencia de número de concejales 
más que suficiente para que la sesión 
diera comienzo, obedeció á la tramo
ya indispensable que requirió la pre
sentación por el Sr. García Pérez de 
la moción en que se pedia fuera mo
dificado el artículo segundo del Re
glamento del Mercado de Abastos, 
ampliando el sentido dado a1 primero 
á fin de armonizar con los del Muni
cipio, los intereses de los industria
les vendedores de carnes frescas y 
pescados.

Rusos y Japoneses vinieron á una 
solución de concordia respecto al 
manido asunto do los carniceros, y 
con la satisfacción de haber batido el 
cobre hasta el último momento, se 
presentaron al público—mucho más 
numeroso que en la anterior sesión— 
vencedores y capitulados, con su 
Stoessel y todo á la cabeza, personi
ficado en el Sr. Pérez (D. Jesus) á 
quien el Alcalde Presidente—con risa 
de conejo—quiso acompañar en la 
derrota, como verá más adelante el 
que leyere, pues no es cosa de ade
lantar los acontecimientos.

Leída el acta de la anterior sesión 
y aprobada por unanimidad, el señor 
Alcalde, en vista de las repetidas de
nuncias que al Ayuntamiento se vie
nen haciendo respecto al estado de 
ruina en que se encuentra el antiguo 
cementerio, propuso so concediera 
un último y definitivo plazo de quin
ce días, haciendo el oportuno aviso 
por medio del Boletín oficial, para 
que, transcurridos, so efectuara el 
traslado do restos á la fosa común 
del Genientcrio nuevo. Después do 
atinadas observaciones do los seño
res Nieto y Genalmor, se acordó que 
el plazo que había de concederse, 
fuera de 30 días.

En el orden del dia, el alcalde hizo 
leer al señor Secretario una nota de 
la Gontaduría, comprensiva de ingre
sos, gastos y sobrante según los da
tos consignados en los presupuestos 
municipales de 1901 á 1905.

Proponíase con esto el Sr. Pousa 
dar cumplida contestación á la pre
gunta formulada en la sesión ante
rior por el Sr. Jiménez Arenas, y 
aseguró que tales presupuestos, se
gún la mentira oficial á que conduce 
irremisiblemente una ley absiirda, so 
habían salda(io con superavit (con 
superavit.... absurdo, por la baso 
¿eh?) pues los gastos eran menores 
que los ingresos.

El Sr. Jiménez le interrumpió pa
ra hacer constar que aquello era así, 
según la mente del alcalde, porque 
no se computaban en aquellas liqui
daciones gastos que no se habían sa
tisfecho, y que se traducían en ver
daderas obligaciones contraídas, cu
yo pago tendrá que realizarse, mien
tras que muchas partidas de ingre-
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SO, que se vienen presupuestando de 
tiempo inmemorial, jamás se hacen 
efectivas.

Insistió el alcalde en la imprescin
dible necesidad de la mentira oficial 
y... darle bota. El Sr. Jiménez Arenas, 
ciñéndose, invariablemente, á cuanto 
demostró con datos fehacientes é^ 
irrefutables en la sesión anterior,^ 
asegura que se dará por convencido 
cuando se le pruebe que no existe el 
deficit por él señalado, aumentado du 
rante el presupuesto último, en 
más de 21.000 pesetas que, sumadas 
á la deuda municipal de ejercicios 
anteriores,isuben actualmente á ciento 
cincuenta y tantas mil pesetas. (Ta- 
bleaíij.

El Sr. Pousa intentó replicar, ha
ciéndolo en forma qué implicaba pa
ra su adversario el triunfo más com
pleto.

Intervino el Sr. De Diego, tratando 
ÚQ echar un capote á[ Sr. Presidente, 
y con una serie de datos d© que 
había hecho gran acopio se fabricó 
un lio más que regular, haciéndose 
imposible seguirle, y cargando mu
cha parte de la culpa en la baja de 
los ingresos al descenso que se viene 
notando en la recaudación por con
sumos. Categóricamente, y en tér
minos muy claros y concisos, le con
testó el Sr. Jiménez Arenas, insistien
do en la necesidad de ir derechos á 
una política de nivelación verdad, y 
el Sr. Lafarga refutó, con bástante 
fortuna (aunque olvidándose del ma
tute) el error en que se encontraba 
el Sr. De Diego respecto á la baja del 
impuesto de consumos, explicándose 
ésta, racional y numéricamente, por 
la supresión del impuesto sobre el 
trigo y sus harinas, la menor tribu
tación de alcoholes, la supresión de 
la décima sobre los vinos y otras 
causas que no eran, en modo alguno, 
la mala administración que por mu
chos se supone. En cuanto á la cues
tión económica suscitada por ©1 se
ñor Jiménez Arenas, entendía que 
holgaba ahora toda discusión, que 
debía aceptarse y tenerse en cuenta, 
para la formación de los próximos 
presupuestos, la idea por aquel for
mulada.

obras para que esta decidiera, desde 
luego, la manera de que inmediata
mente se realizaran las obras solici
tadas.

Y eran las nueve y cuartq cuando 
se levantó la sesión.

intiman Gotiaaeianes.

Día 20 Día 22

8BCCION RELÏGÎOSA Diario Astronómico y Meteorológico.

Madrid-22.

En el SENADO, se acordó constase 
en acta el sentimiento de la Alta Cá
mara por la defunción del Eminentí
simo Sr. Cardenal Arzobispo de Se- 

«’^•Wla.
En el orden del día se aprobaron 

definitivamente diversos proyectos 
de ley y se pone á debate el de cana
lización y riegos del Ebro, pasando 
el Senado á reunirse en sesión secre
ta, y vuelta á reanudarse la pública 
se dió cuenta del despacho ordinario, 
levantádose la sesión.

4 por 100 interior con
tado............. .

4 por 100 fin mes.......
4 por 100 amortizable.
Acciones del Banco de

España....................
Idem de la Compañía 

de Tabacos .........
Francos á la vista.......
Libras esterlinas......... 
Azucareras preferentes 
Azucareras ordinarias. 
Resineras....................

79‘00
00‘00
99‘25

ooœoo
375‘50 
23‘05 
30‘95 
00‘00 
00‘00

[ 00‘00

79‘00
00‘00
99‘20

420‘00

375‘50 
23‘00 
00‘00 
67‘50 
00‘00 
00‘00
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—Aprobáronse diversas cuentas de 
gastos y varias-nóminas de jornales.

—Leyéronse informes, de escaso 
interés, de las comisiones de Obras y 
Hacienda.

—Pasó á la comisión correspon
diente, una instancia presentada por 
Donato García pidiendo autorización 
para instalar un obrador de buñuelos 
en lugar apartado de la Plaza del Al
cázar.

—Puesto nuevamente á debate el 
Reglamento del Mercado de Abastos, 
dióse lectura á la moción presentada 
por el Sr. García Pérez, solicitando 
que se modificase el texto del art. 2.% 
en el sentido de autorizar á los ex
pendedores de carnes frescas y pes
cados, la venta en despachos particu
lares, siempre que éstos se ajustaran 
á las condiciones exigidas por las 
ordenanzas municipales y á lo que 
sobre el particular establecen las le
yes de higiene y salubridad públi
cas, imponiéndose á estos industria
les la obligación de ocupar dos cajo
nes del Mercado de Abastos y la de 
no poder vender fuera de ésto hasta 
las diez de la mañana.

Esta proposición fué razonadamen
te defendida por su autor, impugnán
dola el Sr. Pérez (D. Jesus), y des
pués de breve discusión en la que 
tomaron parto los Sres. Paz, Lafarga, 
d© Diego y Hernández de la Magda
lena, mostrando su adhesión á lo 
pretendido por el Sr. García Pérez, 
se puso á votación, siendo aprobada 
por 14 votos contra 2 de los señores 
alcalde president© y Pérez (D. Jesus).

El Sr. Aguirre, que tenía presenta
da otra moción (solicitando que los

En el CONGRESO, hubo alguna 
discusión originada por la pregunta 
dirigida al Gobierno por el diputado 
catalán Sr. Girona respecto á la orden 
dada de que se prohiba en los teatros 
anunciar en catalán las obras que se 
representan.

El Sr. Soriano anuncia para pasado 
mañana una interpelación sobre de- ¡ 
fraudación por el estampillado. I

En el orden del día se aprueban di- I 
versos dictámenes y se reanuda la ¡ 
discusión de las bases para el proyec
to de ley de reforma arancelaria. !

Continúa la sesión. j
Heíorma municipal ¡

Esta mañana ha sometido el presi
dente del Consejo á la firma de Su 
Majestad, un decreto autorizando al 
ministro de la Gobernación para pre
sentar á las Cortes un proyecto de 
ley sobre reforma municipal. I

Situación del Gobierno |
Auguran significados políticos que I 

el Gobierno se verá obligado á cerraa 
las Cortes tan pronto como se aprue
ben las bases para la reforma aran- | 
celaría, el proyecto de ley sobre re- 
forma arancelaria, el proyecto de ley . 
sobre represión de delitos ála Patria । 
y al Ejército, y las capitulaciones ma- í 
trimoniales para el casamiento de 1 
S. M., pues de lo contrario el Sr. Mo
ret abandonará sin dilaciones el po- 1 
der, sustituyéndole el Sr. Maura, á 
quien se indica, de todas maneras, | 
para regir los destinos de la Nación i 
desde Noviembre próximo. ।

De Algeciras j
Dióse cuenta en'la sesión de hoy ¡ 

del articulado que redactarán las po
nencias, siendu discutido ampliamen
te, y pasando |de nuevo, á éstas para 
su difinitiva redacción, con ¡las ¡en
miendas propuestas.

Los conferenciantes han acordado 
felicitar hoy al Rey de España por 
su fiesta onomástica.—Lanuda.

Avila.—22 de Enero.
El tiempo se ha puesto crudísimo, lo que 1 

tal vez sea conveniente para el campo, ; 
pues si hubiera seguido el temporal ante- j 
rior habrían adelantado demasiado los 
sembrados con perjuicio evidente si las 
heladas venían más tarde.

Desde que los cambios comenzaron á ■ 
baj ar insistentemente se ha apoderado del j 
mercado triguero la flojedad debido in- • 
dudablemente á eso entre otras causas, j 
pues sabido es que la elevación de los ' 
cambios viene á constituir un verdadero ’ 
arancel protector que al bajar aquellos 
desaparece, facilitando las entradas de 
trigos exóticos que de ese modo llegan á 
competir ventajosamente con los indí
genas.

En Rioseco, Valladolid, Medina y otras 
plazas importantes la flojedad ha llegado 
á convertirse en descenso de más de un 
real la fanega y si la desanimación conti" ' 
núa por falta de demanda probablemente ; 
descenderán más los precios. 1

Los demás granos acusan también baja "f 
por falta de contrataciones con ellos. j

En harinas la situación no ha variado 
pero se opera también poco y si los trigos ’ 
siguen su movimiento de descenso segu- ¡ 
ramente que repercutiiTí en aquellos esta ' 
situación. !

En nuestra plaza las operaciones en tri- .! 
gos y demás cereales son muy contadas 
porque como se teníe mayor descenso en 
los precios los fabricantes no se aventu
ran á hacer contratos en grande escala.

Los precios corrientes para las com
pras al detall en los almacenes del Puen
te son:

Trigo, de 47*50 á 48 rs. las 94 libras.
Centeno, de SFbO á 32 rs. fanega.
Cebada, á 32.
Algarrobas de 33*50 á 34.
Harina de 1.* extra, á 18*50 rs. arroba
Idem de 1.’*' S. á 18.

i Idem de 1.*^ P. á 17*50.
ídem de 2.^ á 16.
Idem de 3.’' á 13*50.
Tercera baja á 9*50.
Comidilla á 10.
Salvado gordo á 9*50.
Echaduras á 16 reales fanega.
Polvos á 7 reales idem.

SANTORAL
Día 24.—Miércoles.
Nuestra Señora de la Paz. En este día 

y bajo la advocación de Nuestra Señora 
de la Paz, celebra la Iglesia de España la 
Aparición de la Santísima Virgen en el 
Coro de Toledo á su querido siervo San 
Ildefonso, al cual dejó preciosa vestidura 
celestial para que con ella celebrase los 
oficios de su alto ministerio. Esta inusita
da gracia la otorgó María Santísima por 
el gran afecto y energía con que el Santo 
defendió los singulares privilegios de la 
Madre de Dios. Dieron pues este ejemplo 
para aumentar nuestro amor y confianza 
en la Reina de los Cielos.

Son además Santos Timoteo Mr., Feli
ciano O. y Zamas O. Durano Abad.

CULTOS
En la S. A. 1. Catedral las Horas y Misa 

y por la tarde el Coro.
En las Reparadoras se expondrá el San

tísimo á las siete, luego la Misa y á las 
cinco la reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre,

Visita de la Corte de María Nuestra" 
Señora de la Caridad en San Juan ó en la 
Catedral (privilegiada^

El oficio divino y Misa son de San Ti
moteo, con rito doble y color encarnado.

Observaciones dei día 22 de Enero.

A LAS 9 A LAS 3

Altura barométrica. 674*0 ’ 672*0

Temp.’ á la sombra. 1*0 0*0

Dirección del viento. NORTE NORTE

Estado del cielo....... Cubierto. Idem.

l‘O 
5*0 
2*0

Temperatura máxima
Idem mínima...............
Idem media..................
Agua recogida........ .

•"Se Tende, XX'^S
casa núm. 2 de la calle de Oobaleda.

En esta redacción informarán. --^

Se necesita buen oficial de Barbe
ría, San Segundo, 4. f

. .8 —

Disposiciones transitorias.

COSTRA LA TOS

De venta en las principales farmacias.

AVILA- Tip.® de Sucesores de A. Jiménez.^

ÉXITO ADMIRABLE

Benzo Balsámico á baso de Bromoíormo y Heroína.
Remedio el más racional y científico para aliviar y curar toda 

clase de afectos bronquiales.
CATARRO-TOS FERINA-COQUELUCHE

Pídase JARABE VILLEGAS conFENUCOL

ABTKITISMO y sus manifestaciones diversas, 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
respiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 
radicalmente tomando el AGUA de VILAJUIGA (Bicar- 
bonatada Sódica Bitínica) de sabor delicioso para la mesa, 
la más rica en LITINA y completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILAJUIGA 
e-s formulada por eminentes médico.s y suple ventajosa
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

De venta: Farmacia del DR. GUTIÉRREZ» Constitución, 17, y otras 
principales.

— 5 -

puestos de hortalizas y otras mercan
cías se instalaran durante los viernes 
en lugar próximo al Mercado do 
Abastos, cuando su excesiva concu
rrencia á la plaza no permitiera fue
sen situados en los porches de aquél) 
la retiró en vista de las razones ex
puestas por la Alcaldía, considerando 
impropio de un reglamento la desig
nación de un lugar determinado cu
ya variación pueden aconsejar cir 
cunstancias imprevistas, acordándose 
fuese potestativo del Ayuntamiento 
designar el sitio que juzgue más con
veniente.

El resto del articulado de dicho re
glamento, fué aprobado, por unani
midad, con pequeñas y accidentales 
variantes.

—Por último, leida una comunica
ción del señor Director de la Acade
mia de Administración Militar, soli
citando la construcción en lugar ade
cuado del terreno en que está empla
zado el picadero de la Academia, de 
un local para caballerizas y otro con 
destino á parque de material, fué 
acuerdo que pasara el asunto, con 
carácter de urgente, á la comisión de

I .® Para atenderá !a constitución de la Sociedad, se ha 
formado una Junta compuesta por los señores:

Don.....
Don.........
Don.........
Don.........

y
Don.........

que suscriben estos Estatutos.
2 .® La misión de esta junta se concreta á formar una lista 

de las personas, que reuniendo las condiciones del artículo se
gundo quieran formar parte de la Sociedad; y á promover, 
convocar y presidir una Junta general para constituir la Caja, 
cuando el número de ios que soliciten formarla no sea inferior 
á diez.

3 .“ La Junta, á que se refieren estas disposiciones, no po
drá llevar á efecto ninguna de las operaciones propias de la 
Sociedad, y quedará disuelta desde el momento en que, pOf 
la general, se nombre el Consejo de administración.

4 .* El Reglamento que apruebe la Junta general se consi
derará parte integrante de estos Estatutos.

Art. 19. La Junta general celebrará tres sesiones ordina 
rias en cada año.

Celebrará sesión extraordinaria:
I.®

2.°

3." 
Art.

Cuando lo acuerde el Consejo de administración. 
Cuando lo crea conveniente el Presidente Inspector. 
Cuando lo soliciten por escrito tres socios al menos. 
20. La presidencia de la Junta general corresponde

de. de 190. . .

al Presidente Inspector, si asistiere, y en su defecto al Presi
dente del Consejo de administración.

Actuará de Secretario el que lo fuere de este Consejo.
Art. 21. Los acuerdos se consignarán en acta y se tomarán 

por mayoría absoluta de los socios presentes ó representados 
válidamente.

Art. 22. Son atribuciones de la Junta general:
I .*’ El nombramiento del Presidente Inspector, del Conse

jo de Administración y del Cajero.
2 .*^ Examinar las operaciones de la Sociedad y aprobar la 

cuenta y el balance que presentará anualmente el Consejo de 
Administración.

3 .*’ Acordar la cantidad total á que pueden ascender las 
imposiciones que admita la Sociedad cadá año.

4 .*’ Señalar el Ma.rimufi de cada uno de ¡os préstamos, 
que haga la Sociedad.

5 .° Fijar para cada año el interés máximo de las imposicio
nes que reciba la Sociedad.

Este interés máximo será inferior siempre en un uno po 
ciento al interés que la Caja cobre á los prestatarios.

6 .® Señalar el interés de los préstamos que durante el año 
otorgue la Sociedad.

7 .° Resolver sobre la inversión de las cantidades que hu
biere en Caja y que tuvieren el carácter de beneficios ó ganan
cias, con la limitación señalada en el art. II.

8 .® Acordar la destitución del Presidente Inspector, del 
Consejo de administración, ó de cualquiera de sus vocales y 
del Cajero,
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f i l^prcduciúrs por el 
úsfts y sifilítica?; en 
?. tismos hi r L ! ce 1 ares

Con los remedios homeopáticos per
feccionados de la Farmacia Cenarro, 
c.G Madrid, Abada, 4.
Gránuíos y pastillas para el inhalador 
áo Munyon.—Pesetas 2,25.

Desaparece'en cinco minutos con la KB^IO^^fíPA-
del D. Adi. Oaldeiro.

'fnbezn. jagíteuas, desaparecen en 
con :a Jlewt/.m'iiina del doctor 

a jiOMíúíWíñ.n es notabilísima, 
c?' f-.'' «le jaqueca reí eide?, sino

a.. Eisfoÿiif. ce los tuberrutosos, 
íés rvívrbijones uteri nos, la 

Es recoineñdadft por tó'bt ta ‘clase 
ii-édic«i. Sb vence en todas tas fnrinricias, y 
el nftíor, Ík. r«wjle por S tÜ pesetas.

CEtTE MILAGROSO
DB

Viene operando satisfactoriamen
te en la curación de los reumas, al
morranas, sabañones, grietas, cor
taduras y quemaduras, cada frasco 
2 pesetas. Pídanse al Agente don 
José Barreiro, en San Segundo nú
mero 2, bajo y Valladolid 12, prin
cipal, Avila. .y

CURACIONES
Y CURACIONES

J'al remedio para el reumatisjno. cura el 
90 por 100 de cualquiera clase de reuma
tismos. Precio, pesetas 1,75.

El remedio para los riñones, cura po
siti va mente el dolor de espalda, caderas 
é ingles, el edema é hinchazón de los 
miembros, y corrige todas las alteracio
nes de .ía orina por efecto del mal de ri
ñones. Precio, pesetas 1,75.

Fl ^ medio para kí dispepsia, cura y vigoriza los estómagos debilitados por 
excesos o por abuso de medicinas dañosas, cura las malas digestiones, acedías, 
eruptos, aliento fétido, etcétera. Precio, pesetas 1,75.

remedio para el dolor de cabeza, lo alivia á los 5 minutos. Precio, ptas. 1,75 
Hay remedios eficaces para la sargre, para la vejiga, para las almorranas, para 

ei estremmiento, para la tos, catarros, resfriados, nervios, hígado, mal de garganta
propias de la mujer, etc. etc. Todos estos remedios se venderí 

" y para los casos crónicos, remedio especial, tamaño grande, 7 pe
setas. Consultas gratis al gabinete médico del Centro. Abada, 6.—MADRID

JUNTA DE FOMENTO NAVAL 
®Œosa.teiJia> Sffava,!

Mad benéfica de Atoro de pransión j de Siluros tota sobre la vida
El Montepío Naval facilita por la cuota áe cinco pesetas mensuales durante 

120 meses, al término de los doce años de inscripción:
Dote á los hijos.
Crédito para establecerse.
Capital para convertirse de Obreros en patronos.

í Retiro para la vejez.
j El Montepío Naval permite hasta los obreros más humildes que, pagando 
1 media cuota de 2‘50 pesetas al mes, durante 120 meses, logren á lo 12 años 
1 un capital importante que Ies asegure medios de vida.

Para más informes drigirse al representante en Avila, D. Julián FuenMaJa 
Zendrera, 16 y 18.

PIITOADA EN 1838

SE ADMITEN AGENTES

jrandes talleres de Tipografía y Encuademación

A

DERMIOTINA DEL

De/âsùa: P. MAÜTIN— ISayor, IS, Madrid.

^Ugeneaa Osiiit^emai 

de 
áÉOBCSOS 

pir» loáoslos periódicos do
fep'âïia, Eîi’ropa y Amériôàs 
^M*'áé^j^l^á|é^ Fgná'adaen !872

’lááíSGEe.s^ÑÁ
Ifetottlcêdaii tíe fodas ciases

Precias ESúrtám^BíA

Tomás PéroLL 14—AVIX«A

Con ella se curan radicalmente el Herpetismo, Urticaria, Psoriasis, Lu
pus, Erisipela médica. Tiña, Sarna, y demás enfermedades de la piel.

Específico esencialmente antiséptico.
De venta en las principales farmacias.

LA MAS ANTIGUA O KSPAÑA

Compañía anónima de segu
ros, á prima fija, contra el in- 
cenâîo,eirayo^ cosed/as en pie 
y las expiosiones de los apara
tos de vapor.

Seguros sobre la vida, combi- ' 
nado y complementario.

Director en fe provincia de Avila

DON AQUILINO CRUCES
Oficinas: Casa de Baños San- 

iiuste, Tras de San Vicente, 
Avila. _2

~A®ASTItSSBÍA 
/ Da

EUGENIO MARTÍN GIL
Alcázar, 5, Lotería.

ALCÁZAR, 5, ENTRESUELO

ENTRADA POR LA LOTERIA

¡jOníección para señoras y caballeros 
ünííormes militares y hábitos talares

De uno de los almacenes más acreditados 
de Madrid, se aeaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para la 
próxima temporada de invierno, donde mis 
favorecedores pueden elegir lo mejor en cla
ses y dibujos.

Se reciben géneros para la eonfección.
Pi»ontitud en los encargos. Esmerada con- 

eoción.
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9 .*^ Conocer en alzada de todos los acuerdos del Consejo 
de administración.

10 . Resolver sobre todos los asuntos, que no estén atri
buidos al Consejo de Administración.

II . Aprobar el Reglamento por el que ha de regirse la 
Sociedad.

12 . Nombrar la persona que represente á !a Caja local en 
Ja Junta provincial de la Unión de las Cajas de Crédito.

Art. 23. Corresponde al Presidente Inspector:
I.® La vigilancia constante de los asuntos sociales.
2 .° Resolver especialmente sobre la admisión de las soli

citudes de préstamos, cuando el socio peticionario forme 
parte del Consejo de administración.

Art. 24. El Consejo de administración se compondrá de.... 
consejeros, saber:

I.® El Director Presidente, (Consejero primero).
2 .° Vicepresidente (Consejero segundo).
3 .“ Consejeros tercero y cuarto.
4 ° Secretario, también Consejero.
El Párroco, donde se funde la Caja, será consejero nato sien

do atribución suya delegar en otro Sacerdote.
Queda á discreción de la Junta General nombrar un núme

ro mayor de Consejeros si la importancia del pueblo ú otras 
consideraciones de orden social asi lo reclaman.

Se nombrarán Consejeros con el carácter de sustitutos, para 
suplir en ausencias y enfermedades á los Consejeros pro
pietarios.

Art. 25. El Consejo de administración se reunirá en sesión 
ordinaria todos los domingos, en el local, día y hora que se
ñale al constituirse.

Se reunirá en sesión extraordinaria cuando fuese necesario.
Art. 2Ó. Para tomar acuerdo se requiere la presencia de 

cuatro Consejeros.
Para que el acuerdo sea eficaz, se requiere el voto unánime 

de todos los Consejeros presentes.

ECONOMÍA EN LOS PRECIOS // ^'^

Estos acuerdos se consignarán en acta.
Art. 27. Son atribuciones del Consejo.
I.® V\ceptar las cantidades que se impongan en la Caja, 

dentro del límite fijado por la Junta General.
2 .” Otorgar préstamos á los socios que lo soliciten, den

tro también del límite fijado por la Junta genera!.
Cuando el socio solicitante forme parte del Consejo, será 

necesaria la aprobación del Presidente Inspector, conforme 
á ¡o dispuesto en el art. 23.

3 .® Resolver en caso de urgencia sobre los asuntos de la 
competencia de la Junta general bajo la responsabilidad 
personal del Consejero.

4 .® Formalizar la cuenta y balance de la Sociedad..
5 .° Cumplir y exigir el cumplimiento de los contratos que 

hubiese celebrado la Sociedad.
ó.® Representar á la sociedad en todos los contratos y 

asuntos y en todas sus relaciones con todo género de per
sonas en el ejercicio de toda clase de acciones y excep
ciones.

Los acuerdos del Consejo serán secretos usando, para ese 
fin, bolas blancas y negras.

Art. 28. Será de cargo del Secretario del Consejo de 
Administración, la custodia de los libros y documentos de la 
Sociedad.

Art. 29. Cuando se trate de proceder contra el Consejo de 
Administración, la representación de la Sociedad corre.spon- 
de al Presidente Inspector.

Art. 30. Estos Estatutos solo podrán ser modificados á 
propuesta del Consejo de Administración y la Junta General 
extraordinaria, convocada con este objeto.

En ningún caso podrán ser derogadas iae disposiciones de 
los artículos 4.°, II yl5 que prohíben los repartos activos y la 
remuneración de los cargos sociales.
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